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. ¡Existiendo vacantes de Cabos en 
éste Cuenqpo y siendo preoiso cubrir de 
tna«ri ios las UniidaidvO mliamo con 
jajteegi'-o a «lo idî p .leseo en la Orden de 
testa Inapelación General, de fecha 12 
fie Enero último,

¡En uso de las atribuciones que me 
(Caftán ¡conferida», (he tenido a biien con
ceder el ascenso a CABO a los Guar
idlas que a continuación se relacionan, 
co¡n la anticúe dial' i. 15 de Abril de 
J.938 y efectos adimin.ia*.t¡rati-voo a par
tir del 1.° de Mayo siguiente.

FDÜANA MAYOR DE DA INSPEC
CION

Antonio López Moreno-Navarro 
Joaquín Da torre Noguero.

PARQUE MOVIL NUM. 3 
(Ramón Concejo Santos.

SEGUNDA BRIGADA 
Hipólito Domínguez Amandi. 
•Barcelona, 4 de Julio d'e 1938.
ÍEd Inspector «General,

Existiendo vacantes de Cabos en 
este Cuerpo y siendo preciso cubrir de 
mandos las Unidades del mismo, de 
jacuendo con do establecido en la Orden 
jfle estia Inspección General de fecha 12 
Be Enero último,

(En uso de las atribuciones que me 
'están conferidas, he tenido a bien con
ceder el ascenso a OABO a lo® Guar
dias que a .continuación se relacionan, 
teófila antigüedad en su mieYo em- 
fílteo deA&.óe Ato(r& d«e--Ii98& y efec- 
()OuS á'dfrMn f̂rhí:iva» a .parWdel 1.° de 
Mayo isiigiuiente:

12.a BRIGADA DE ASALTO 
iValentín Grtiiz Lqpe¿.
Arturo Arenas de Garay.
•(Manuel Olean ente Ortlz. 
fTomJás Peña Roso. 
jR&rmuiKlo Guerra Martin. 
vJotsé Valldés Pertitodez.
Domiingo Acostta «Quéllar.
Julián Vélez Morillo.
Francisco Agrui&atr Tinoco.
Justino Labrador Yuste.
(Emilio BqperfUá Fetrntodaz  ̂
Fernando Yuiste González.
¡Puro GoaiiaáJl-ez Guisado.
Francisco Sánchez Gallardo».
ÍLuiíH García Agulíar.
Manuel Viljair.
Francisco Bermejo Alvarez* 
.Celedonio Bote Oamjpos.
Juan Cabrera Blanco.
Juan Esperiflla Alonso, 
tlrancdisoo Gon¿zíále¿z Corbacho* 
Batumnlno Pirados Orias.
Manuéí Santos Romero. 
vDiego Pozo Tejado.
Jos ó Chamizo León.
(Damián Donoso Morena.
Antonio Gallardo Bermejo.
Alberto Ló(pez Rodríguez.
Juan José Hurtado Ojoda. 
iíülián Mona áamz.
.(Framiciisoo Ottmo» López 
inocente Moya Zaftroo.
®ar totea# Párra Challe®®,

Amallo Molina Maclas.
(El-enterto Dueñas Mozos.
Julián Medina «Oarrión.
Isidoro Gil a, ido Díaz.
Rafael Isaac Dorado.
José López Varea.
Juan Navarro Alfaro.
Víloente T&miayo Hiuertaa.
Juan Hernández Fardo.
Justo Delgado Martín.
José «Sánchez Valero.
José Cordero Sánchez.
José ADca/raiz Yáftez.
Enrique Mateos Gas.
Francisco Gutiérrez ArévaHo.
Luis Garrido Pérez.
Antonio Medina Martín.
Francisco Torres Sánchez.
Manuea de la Cruz González.
Emilio Ayaüa Niavarrete,
Francisco Lasa Fomeíio.
José Martin Marin.
Marcelino Muñoz Ruiz.
Moisés Reina Herrera.
Rafael Fernández Ló«pez.
Trinidad Fernández García.
Gerarldla Muñoz Gutiérrez.
Francisco Santos Bravo.
Francisco Pedirero Oalehx).
Joaquín «Ortega Moraga.
José Ramos Sofl/is.
Juan Moreno Navarro.
Nicolás Romero Tobajas.
(Luis Ruíbiano Guerrero.
Pedro Óaimlno García.
Juan Lucena Gailey.
He I iodo ro Pablo Midlán.
Amaoleto Luquo Ruiz.
Mariano Toledo Navarro.

«Barcelona,, 2 de Julio de 1938 
; 234

Ascendido al empleo de  Cabo por 
méritos do fuenfa GABRIJ3L VTGO 
GALLEGO, con la antigüedad de 81 
«de Diciembre dé 1986, y publicado su 
ascenso por error coq el nombre de 
Evaristo en la GACETA núm. 129 Úú 
corriente año.

tín uso de las atribuciones que me 
están conferidas, he tenido a bien rec
tificar el ¡nombre del ascendido <p la 
mencionada GACETA, en el sentido de 
per el suvo verdadero el primeramen
te indicado.

Barcelona, a 4 de Julio de 1938.
EL INSPECTOR GENERAL

Habiéndose padecido algunos erro
res al formular diversas órdenes de 
ascenso a favor de personal de este 
Cuerpo, publicadas en distintos núme
ros de la GACETA DE LÁ  REPU
BLICA.

En uso de Ifia atribuciones que me 
están conferidas, he tenido a bien ha/- 
oer las rectificaciones que a continua
ción se expresan:

(Manuel Ganda Ugen^, ascendido a 
Galbo con antigüedad de ^5 de Abril 
de 1988 en la GACETA núm. 182. Be 
rectifica el nombre del ascendido por 
«er eH suyo RAMON Garete Ujgena. 

fTrtatóad García C&rno, Asoéadido a

Sargento en la GACETA núm. 178 del 
correspondiente año. Se rectifica el se 
gundo apellido del ascendido por ser 
el suyo Trinidad García SIMO.

Barcelona, a 2 de Julio de 1938.
EL INSPECTOR GENERAL

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
EDICTO

En virtud de lo dispuesto por el 
Ciudadano Juez Regente del Juzgado 
de primera instancia número 5 de es
ta ciudad en providencia del día véla
te y cinco del que cursa, dictada en 
los autos seguidos bajo mi aotuáoióa 
a instancia de Isidro Magriñá Btota- 
dejla, consorte que tfué de la causan
te de que luego se hará mérito, so
bre declaración de herederos ab-intes- 
tado de Herminia Albareda y Griful, 
de 22 años do edad, hija de Iqg con
sortes Juan Albareda Font y Carmen 
ÚWful Vallet, natural y, vecina que 
fué de esta ciudad, la dafunción^de Ja 
cual ocurrió en la misma ed día ^inte 
y cuatro de Diciembre de 1987, m 
anuncia la muerte sin testar de dicha 
causante, y se llama a las personas 
que se orean con derecho a 1$ herepr 
óia de la misma para que cotep$F#z- 
can ante eü referido Juzgado ¿recla
marlo dentro de noventa días»

Barcelona treíSTa de Junio de mil 
novecientos treinta y ocho.

El Secretario ju/diiciafi* tt Forast®?.

ADMINISTRACION JUDICIAL
DON  PEDRO RODRIGUEZ GOMEZ  

^eioretMlo «Je te Sala Sercta del 
(bunai Supremo.
Cetrtifüco: Que en «las actuaciones

quo m <#eán se toa dictadlo por etfta 
Sa/Ja él «iguálente:

AUTO
Señores: Presidente; Caimln; Beren. 

guar.
Baitoelonsa veinticinco de Junio á*

mtfí noVecientoa treinta y ociho.
ResufitanJdo: Que en el Tribunal del 

Frtoer Cuerpo ¿e Ejército se recibió 
{piante con denuncia expresiva de qué 
d  di$ ocho de Diciembre del pasado 
año dfe mil noveiciientos treinta y sie- 
te, con ocasión de efectuar el desagüe 
de un»a barraca, e»l oficial jefe de des*, 
(tajamiento de B urna vista (Escorial) 
d«Q BátaPón de Zapadores don Gre
gorio : veo® 'lesionó en eft dédo de 
tuna mavQ al íSoIkM p Frazucieco Mia^.- . 
r rédonss Rérez, mediante él pico qué 
maneja-ba ipara realizar ddeho trabajo;

«Rewuaitando: Que sin practicar ave
riguación alguna, y sin que conste, 
por ¡tanto, la duración de lás lesión-s, 
dDcjho Tribunal, de conformidad con la 
ireptre ̂ evitación Fiscal, se inhibió de) 
conocimiento Weft expresado hecho a 
¡favor del Tribunal deü Ejército d-el
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Centro, íuittátacSoise en que de ser ori
ginario ele responsaibíi&dades orimína- 
íes. 001312 tuiría un bélico ce rotúrale- 
■qa eoiinián, sin, eanfpeaxx, señalar texxo 
legal alguno;

Reatando: Que efi Tribuna! 'del 
■Ejérclito del Oeniaro, de conformidad 
a su vez con el Ministerio Fiscal, re
chazó eil conocimiento del a-sium-to apo~ 
vánjeios-'1 en que basta eisste .momento se 
cíese o no-ce si se trata de un hecho que 
sea o no constitutivo de delito;

¡Resultando: Que di Tribunal ddl pri
mer Cuerpo de Ejército, también de 
cO'nífomiidad con el Fiscal, insistid en 
iSa inhibición futtidfectose, sufo^tancial- 
«meante, en fa razón en que apo
yé su ¡primer auto;

Resudando: Que la m $ a a » Gene
ral de ia Repuiblioa ha dictaminado 
que procede, decte&r competente ai 
Tribunal del piúmer Cuerpo de Ejér
cito para investigar si se trata de un 
heejho constitutivo de delito;

Considerando: Que todas las cues
tionas de competencia para conocer 
de una denuncia han d-e basarse en el 
supuesto de que ios hechos eai ella re
lacionados puedan ser presuntamente 
constitutivos ¡de delito, para que el 
Juez o Tribunal que, mediante tales 
supuestos de hecho y de derecho sea 
él legaJtoente competente pueda des- 
o t̂jim'arla, o ladlmáttMa a trámite in
coando el oportuno sumario.; 

Considerando: Que la denuncia eu3?o 
conoeimfeoto ha motivado la, cuestión 
de competencia que Se decidle por -me
dio de la presente resolución lo es de 
.teber iiin oficial- lesionado en nm ma
ro a un soldado con G>easddn de un acto 
dial servició 'mecánico en el frente del 
¡Escorial, hecho que en el caso de me
diar ntaOlicla es de presumir frnMada- 
anente que sería constitutivo de un de- 
Sito de lesiones comprendido en alglíTia 
á e  l o s  artículos cuatrocientos veinte 
d é s  y  siiguiente's del Código Penad a 
sanie ion ar c o n  sujeción si ar bículo 
ciento setenta y cinco, r e j a  primera 
del Código de Justicia MU lar; y  si 
no mediara malicia ofrecerla carac
teres da un ideffiüto de imprudencia pre^ 
visto e-n el ajrtiouao quinlerijtbs «ciá- 
cuenía y oAq d'eti v v a r ^ ;
con )a NoniuAal satoed * I Je 7q d u r a 
c i ó n  y ^ru.Ke do de ísm «esionos que 
podría iar logar a que sólo integra
ran las faltas correlativas y sasieióna- 
dias en. ios articiiOios quünieniíos se- 
’beulta y odho núm-es-o uno y  quinientos 
ochenta número tres del .miiamo Có
digo común; sin que la denuncia per
mita adivinar en el hecho aepedto al- 
¡gamo delictivo C'Oauprendidb en el Có
digo castrense;

Considerando: Que según io dis
puesto en los artículos -primero, 
granito y tercero del De'crafco de vein- 
tíipo de Octubre de mi! novecientos 
treinta y siete, los Tribunales de E jér
cito son -los competentes para conocer 
íde los hechos delictivois que presentan 
caracteres de di&Hito común cometido 
con ‘ocasión de las operaciones de cam
paña;

¡Se declara que la competencia pa
ra conocer $e la demimfa m m prm -

fildla en el parte relacicnado en el pri
mer resultando de este auto e,t¡ del 
Tribunal cM Ejército díeíl Centro, al 
que se, remitirán. las acihuaciones con 
testimonió «de este auto, del que tam
bién so enviará ceriñcación al Tribu
nal deíl pritmerr Ouérpa de Ejército^ 
pnhUcá mióse ademáis en lia GACETA 
DE A ,  BEüíRJjXCA,

hb* cor este auto, lo proveyeron, 
mrAdiroa y  é r ü n m  tos señores d*e?l 
margen y yo, &i Secretario, certifico,

José María Alvarez.—Juan Camín. 
^Fernando Borenfu^r.—Ante mí Pe
dro Ro¡dr%iu*ez.—Tactos rubricBdoa.

REQUISITORIAS

M A R llN E Z  VXLOHES (Antonia) ; 
hijo é& .Antonio y d.e Josefa, natural 
kfe Guad&hortújiia (Granada), avetciii" 
dado ¡en ¡di «misinro Guadahortima (Cor
tijo)., jd'e 28 años de edad, de estado 
soltero, ¡díe profesión tratante en gana
do ¿soldado de día Cuarta. Compañía. 
104 Batallón de la. 26 Brigada Mixta, 
aleudado «del ¡cMíto de deserción, com
parecerá ahxe el Juzgado Instructor 
de la Primera -División, sito en Mira- 
ñone's de la .Sierra,, en’ el ¡pitazo de diez 
ááa ,̂ al objeto de notificarle el auto 
efecprocesam-ierita dictado eoiura J\ ,> 
áeóretár su prifión preventiva s j, r 
oibiénldale qaié dé fio presentairse eu ec 
plazo señalado, ’será aeelanaclo re-

ívilmñoreis de la Sierra, a 24 de 
Jimio -de 1038, —  El Juez Instructor, 
(ilegiblej. z

J, M.--1.961

iGONStAUEÍS COMM^ (Victoriano), 
hijo de Oe r io y -d-e .Josefa, ^alu- 
ral día Sen 1 % déí Mar (Sanran-jc J
avecindado en Madrid, en -la calle oeí 
Prinicipe do Vergara, de 20 .años de 
eldaJá, d© e@ta.ido ¡s-oilfeíro, ¡de profesión 
lalbfad-or, cabo d!s «la Plana Mayor. 1331 
Batallón de Ja 333 Baeigada- Mixta, a«cu- 
âidíô deil deílito d-e deserción y  cuyas se- 

ixsr ¿a i u ares sor*: esta ture, un m:-- 
t o r it-c n̂ o-s noventa m i y , e l e  
n!\r^, íCe ,ac al peto, ojos negros, na- 
h< regütor, barba naciente, boca re
cular, eo1 j£ Ésúno, comparecerá ante el 
7i 7  Tj r  i ufiitrucfcor de la Primera Di- 

o”i, nm en Mkafíores de lá Sierra, 
en <tx ph-7o dé diez ¡días, á¡l objetó de 
notiúcarllie eil auto de procesamiento 
IdJietado ccriím él y decretar su prisión 
preventiva, apercibiádidoto que de no 
presentarse en él plazo señalado, será 
dc-ólarado rebelde.

•Mírañores idié la Sierra, a 24 de 
Junio de 19-33. — 33$ Juez Xnjstructór. 
(ile íb le ),

J. M.— 1.962

NACE A CAAffPOY (Antonio), hijo 
de José y de María, natural de £a 
Dínea (Cádiz), avecindado en la mis
ma, de 20 años de edad, de estado

soltero, de prefiísién camarero, sóida» 
do de la rm » . C o.np&ñía, 102 Bata
llón de l to pi;:, Mixta, acusado 
de! cielito de deserción y cuyas demá© 
señas p^rsorai w 1; estatura uh me* 
tro .setecientos milímetros, pelo negro, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz cha*» 
ta, barba poca, boca pequeña, coloy 
moreno y  calvo con. padecimiento d$ 
sama, comparecerá, en el plazo de dieá’ 
días ant© eii Juzgado' Instructor de 1$ 
primera División sito en Miraflores 
lé, ¡Bíerra, al objeto de notificarle el 
aut© dó proeeaamicnio dictado contra 
él y decretar m  prisión preventiva^ 
aporcibiéndcáe que de no presentara# 
en el plazo señalado- será declarado 

êfK-Jdó-
'11.0 3 vís M  Tí asm, a 24 úe Ju

mo de —  El Juez Instructor ?ile- 
glble).

J. M.— 196i

E l'lió HUiÑOZ (Francisco), hijo de
el .íVie;:r;e y Teresa, natural de Aran* 
i*> . m- • u 1. - 1;: :.S años de edad, de
eMaúo ^oúíuiú, T  oih.io tornero, sóida* 
cío -lo i a tero o i a. Compañía, 104 Bata
llón de la 26 Brigada Mixta, acusado 
del deliic aeser-dón, con parecerá 
ante e l . J uzk cm Instmc^u. a pri
me: a Oiv. sato en Mu «alores de 
i» hio^a en ei plazo de diez días, al 
ocvclv notificarle el auto de pro-- 
cesairJento dictado contra él y decre
tar su prisión, preventiva, advixiiéndo 
le .que de no presentarse en el plazb

rfv  17c ^erá .doctorado nébaUde.. •
í de ■- Sierra, a 24 de Ju* 
-  A i Juez Instructor (üé-

giblej.
J. M.— 1.964

Sab- IHEZ-PUERTAS DEL ROSAL
(U gr hijo ele José y de Dolores. 
Tía' nai de Da BainMa (Barcelóna)', 
avecindado en Madrid, calle del S&* 
cramento, 10, de estado soltero, de 21 
años -de edad, de profesión auxiliar’ dé 
farmacia, aoiT :* d e  la cuarta Com
pañía, 103 Batallón de la 26 Brigada 
J á i x t a , acusado óvj delito de deser- 
dón, ^p?)" c ~ ú  -ante el Juzgado Ins- 
íraci r >ia rcimera ijivlsión sito en 
Mirañores cl̂  ’ a He^ra, eai el plazo dé 
diez día > de notificarle al
autü de 1 c lento y  prisión dic
tado conUa  ̂ y  1 cretar mi prisióiíi 
]> reven tí ^ l d I endole que d e  n o  
presenta. f p^ázb señalado será
o coi ¿vado rebelde,

Miraflores de 1% Sierra, a 24 de Jq^1 
nio- de 1938. —  El Juez Instructor (ÍÍA* 
gifole),

J.M.—-1.906

SANTAMARIA DEL VALLE (M-ai  ̂
tín), hijo de Cristóbal y de Martina, 
natural de Danestosa {Vizcaya},- ave
cindado en Madrid, de Éí años efe edaá,' 
de estado soltero, ele profésión depéñr 
diente de bar, soldado del 104 Batá*- 
ilón d© la M  Brinda Mixta m \m m
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del delito de deserción, y cuyas señas personales son: un metro quinientos cincuenta milímetros, pelo castaño, ce-

Ías pobladas, ojos claros, nariz recta, tarba regular, boca regular, color natural y sin ninguna seña particular, comparecerá en el plazo de diez días, Unte el Juzgado Instructor de la primera División sito en Miraflores d© ja Sierra, a  fin de notificarle el auto $te procesamiento dictado contra él y decretar su prisión preventiva, apercibiéndole que de no presentarse en el plazo señalado será declarado rebelde.Miraflores de la Sierra, a 24 de Jumo de 1938. — El Juez Instructor (ilegible) . J. M.—1.966

ESPARRAGUXRRE RODRIGUEZ (Jerónimo), hijo de Vicente y de Gre- jgoria, natural de Argentina, de 22 años de edad, de estado soltero, de profesión minero, soldado de la se-

r da Compañía, 101 Batallón de la  Brigada Mixta, acusado del delito ée  deserción y cuyas señas personales $on: pelo castaño, cejas castañas, ojos 
negros, nariz aguileña y un ojo saltado, señal de metralla en la boca, comparecerá en el plazo de oóho días Inte el Juzgado Instructor de la pri- jnera División, sito en Miraflores de la fierra, al objeto de notificarle el auto le  procesamiento dictado contra él y 
$ee..crar su privión preventiva, apercibiéndole que de no presentarse en )1 plazo señalado será declarado rebelde.M iraflores de la  'Sierra, a  24 de Julio de 1938. —- El Juez Instruc to r (ilegible) . J. M.—1.967

RUIZ HiERiRAIZ (Nioasio), hijo de
Deüegrün. y de Brígida, natinnal de Rio- ¡tajenilla, provincia de Cuenca, de 23 
liños de edad, estado soltero, de profe
sión llaCoraidor, 'aictuailimente solidado de ia  primer'a Coimipañía del Batallón de 
Zajpaiddnes deil Prianer Cuerpo de E jé rcito ; y SEGUIDO RODRIGUEZ (Gdft), 
hipo de Aíbdión y de ¡Baigrairao, natura,] 
de Polar., ipirovlínma d'e Toledo, de 21 
años de edad, de estado isoltero y de 
profesión jornalero, perteneciente a la 
frniismia Unidad,. contra, los cuales se 
instruye causa por deserción, comparecerán  en el término de diez días, 
an te  IX I uan B autista  €  liman t  Bei- 
iráii, SecreíbarJo Relator In struc to r 
del Tribuna! M ilitar Perm anente del 
Pirtoecr Ouelrpo da E jército, sito en Mi
nadores da Oí? S b r n ,  a fm de notificar
les el auto cesamiento y  r.eci-itelrles dedlfec e (> -e indaga torta, bajo 
apericiihbnieiúo .que de no efectuar lo, fiarán declamado© rebeldes y les p ara rá  áí perjuiildio a que haya lugar en de- teq fop.• Mlim/ñores die lia Sierra, a 28 de Junio de 1936. — El Secretarlo Relator Instructor (Ilegible),

* J, M .— 1.988

TIRA VER TORT (Enrique), natural de Barcelona, de estado casado, de pro fesión m encantó!, die treinta y tros años !de edad, soltero, que desapareció di dita siete .di© Junio el al Batallón de Obras y Fortificaciones núm. 25, do- ondiQiflfliadio últimamente en Barcelona, en Ja calle die Buenos Aires, núm,. 39, procesado por el supuesto delito de deserción, en causa núm. 302 de 1938; 'Comparecerá en el término de 30 días ante él señor Instructor Delegado d-el Tribunal! Militar Permanente del XVIII Cuerpo de Ejército, sito en Tárrega ¡provincia de Lérida, con objeto de notificarle el auto de procesamiento y reoilbírsele declaración indagatoria y damiás que fuese necesario, bajo el alpercilbiimJiemto de ser declarado rebelde y  parársele Jos perjuicios consiguientes,, si no ¡lo verifica en el plazo señalado, rogándose a todas las auto- riidades civiles y mlilMtiares ¡la , busca y captura de dicho individuo y su conducción a este Trtilbunajl, en caso de ser habido, a disposiaión deil mismo.-Dado m  Tárrega, a veinte y cinco ido Junio de mili novecientos treinta y  och. —- El Instructor Delegado, Josep Granell, J. M.—1.96®

DE LA CRUZ MENDEZ (Francisco), ide ¡cincuenta y seis años, casa
do, na tura! de Lora tdel Rio, hijo de M iguel y  tde Remedios, de oficio ven
dedor am bulante, domiciliado ú lti
m am ente en Albacete cuyo actual paradero se ignora, com parecerá ante- 
el Juzgado de Instrucción de dicha capital en  término de diez dias para ser reducido a prisión en sumario 22 
de 19 38, por robo, y como compren
dido en el núm ero tercero del artículo 
835 de ¿si Ley de Enjuiciam iento criminal, bajo apercibimiento que, de no 
comparecer, será, declarado rebelde y le p arará  el perjuicio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encar
ga -a todas las autoridades civiles y 
Militares, y a los Agentes de la Policía Judicial, procedan a la  busca y 
cap tu ra  del expresado sujeto v casó 
de ser habido lo pongan a disposición de este Juzgado.

J. O.— 1.4-53

QUINTO JUAN (Agustín ) , de 34 años, c a sajelo, natu ral de A Ib a t era, 
h ijo  d>e Agustín y de Remedios, -de oficio jornalero, domiciliado últim a- 
rnenfte ©11 Albacete y cuyo actual pa
radero s© ignora, comparecerá an te  el 
Juzgado de Instrucción de dicha ca
p ital en térm ino pie diez dias para, ser 
reducido a ¡prísida en sumario 2 2 de 
19¡3‘8, por robo, y como comprendido 
en el número tercero del artículo 
8i8-5 do ¡la Ley de E 11 julciam iento criminal, bajo ¡apercibimiento que, de no 
comparecer, será declarado rebelde y 
le parará  el perjuicio a que hubiere 
¡lugar.Al mismo tiempo m  m ega y encar

ga a todas las autoridades civiles y M ilitares, y a los Agentes de Ja Poli
cía Judicial, procedan a la  busca y 
cap tu ra  del expresado sujeto y caso de ser habido lo pongan a disposición 
de este Juzgado. J. 0 . - 1 . 4 5 1

DON ANICETO SANCHEZ MARTINSOLDADO, Juez interino de Instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente rue-go y encargo a toidas las- Autoridades practiquen gestiones al objeto de averiguar el autor o autores de la sustracción a An

tonio iMartos Villen, de una cartera conteniendo unas nueve mil pesetas en- billetes deil Bancfc de España; un carnet del Partido Comunista; otro de ¡la U. G. T.; una credencial do guardia municipal nocturno del pueblo de Castillo die Locubln (Jaén) y un permiso del alcalde de diciha villa, y  un documento extendido por José María Castillo Izquierdo, haciendo entrega a¿ expresiaido Antonio Mantos del material que contenía la 'Gasa det Pueblo de la repetida villa, hecho que debió ocurrir sobre la una horas del di>a 24 de Junio actual, en la estación férrea de esta población, procediendo a la recuperación de lo sus- ítraiido-, y deteneim de la persona o personas en cuiyo poder se encuentren si no justificare su legitima procer dencia, las /que caso de ser hmideua* serán puestas a ¡disposición d:e es¡t¡$ Juzgado, por estar así acondaido en el sumarlo número 10ñ del corrienbí año, que por hurto se tramita en este 3 u z-gad o.
Dado en Alcázar de Juan, a 24 de Junio de 1938. —  El Juez, Aniceto Sánchez. —  E¡1 Secretario, Diego González.

J. O.— <1.4¡55

CUADRA PEREZ (Julio-César), detre in ta  años de edad, hijo de Emilio y Julia, soltero, natural de Puerto Rico, vecino de esta ciudad, que estuvo 
domiciliado en la  calle Escuelas Pías 
número 78, piso primero, primera, de profesión dependiente, com parecerá ante este Juzgado sito en él Paseo Pi y  Margal!, 116, p ra l, dentro del tér
mino de diez días, al chisto de cons
titu irse en prisión preventiva, como procesado comprendido en el número 
primero del artículo 835 de la. Ley de Enju 1 ciamiento c-rirninal y en m éritos 
del sumario núm ero 84 ele 1936, bajo 
apercibimiento si no lo verifica, de ser declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo a todas las autoridades tan to  civiles como m ilitares y ordeno a los Agentes de la  Policía judicial, que.tan  lue
go tengan conocimiento del paradero del referido procesado, procedan a su 
captura y traslado  con las segurida-* des convenientes, a  la  cárcel corres-» 
pondiente, a disposición de este Juagado.Barcelona a veintinueve de Junio <2i
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M I Mveoientos treinta y  ocho. —  551 
Steeretário, I. González Canal,

J, O.— 1.456

MATUTES ' NOGUERAS (Pedro), 
Consejero de la Sociedad Sanearía 
8iAba¡l Matutes Torres, S. A,", cié la. 
ciudad de Ibiza, cuyas demáa eireüns- 
tandas personales v  filiación se des
conocen, procesa > 1 >s del .su
mario por contra 1  ̂ 1 ívo 55 de 
1036, comparece] ¿ t o Juzgado 
sito en el Paseo de n  v margall. -3.1.6, 
principal, dentro de i tA vm o -N > ¿7 
días, para Cv.ns? r •
Vxsioaal, emm / ’ 
me^o < c a
I*ey de Unjuu ' 1 ... 
ape^ i> i\i jo ' '  A ' * 1 I) ir . vre
será dev oír o  < - - L -> 1 ‘ —
perjuicio 1 _ • u  ̂ 1 p*

A l ITii~ u -  i , - o ~T c >
a tcda° las o.aornp'UM i rnuo ame 33 
coreo mi ¡dar'*, y oveno a los A je r 
ies Je E • p i> /«.al A  
go "o t1 1 . A 1 • - • i .
dei .
capiui . >  ' l, , _ '
des oonvo neo1 *, ir j r c:.,
pendiente, a iu f> > n 1 - 11 „■
gado,

Barcelona, a treinta, de Jumo .-o
riü novecientos treinta y ocho, — EU 
Secretario, I , • González Cana].

t r\ -i ■: x1:'

l g r e s t :  i¿ j i a/ ■ j~ u 1. v> / u e
años de edad, v e i  _ I 1 n m —
tez de L; F¿or iv, £ipu , u m  de ¿3. 
Sociedad h e d  >1 A mier uiirited5 
p r o c e r > a. .:v > ’ A l ' • ;o o  o a' 1 ■
fittüí’o 4-6 do dí?'oo, püi.1 ‘í/ü'-ía 1,1 üeauíáO>
©omaip'ariecera ante este Juzgado sito en 
el Paseo de Ti y  ̂lar ye 11. 11G, -princi
pa!, I*-'V ir ’ ' I. Jar A  lk/; di as, 
par: a _air>na?
como co 'ie ee ja lc  m E " y--
iznero del s a a d  :'Ac; jp  "y  a :>:/ io  
Xüi júm * ’ * . iy¿̂ o apa ci-
bimi roto ae a  ro lo veCflca, seiá 
declarado A '  a  ; ’ c parar 1 A 
juicio a qm

A l propio * ego ¿ m capjo
a todos Las rrjforePdrs tanto civiles 
coreo fAii ite o  v o Lima a Iof ‘ ‘""le
tón fía la 'Ai A - y o — 
ge - ~ -  ' y

, e.,r- * ' ¿. -u
c y ' o "e ..  _]■ av:. y y  s^gra ide-
cloo conrenimtit ^ ~5a "víreA ,-m 1 
pon-i Coto, n dupordo'ón de r-to 
gado,

-A c :  ce ;  c oc .,u.ño io
mil novecientos zrelrlji y  cero. —  Til 
Secretario, L Cáons^has Canal,

-T. O, fJZS

JOSE CONDES Ju (A liyv 't). de na- 
cionadida d port-y- a. eo?.e dar ;oPi > en 
Valenze. De apiD, -y cuy un r'- Dr- 
cunstaneias personales se dernv4o*,r.n 
procesado en méritos del sumaHo nú
mero 61 de 19S6, comparecerá ante 
este Juzgado, sito en el Fasao de P i 
y  Margal], 116, pr&L, dentro del tér- 
mino de diez días, para constituirse 
en prisión provisional, bajo apercibi
miento de îue si 210 comparece será 
declarado rebelde, por hallarse com
prendido en el número primero del ar

ticulo 835 de la bey de Enjuiciamiento 
criminal.

A l propio tiempo ruego y encargo 
a. todas las autoridades tanto civiles 
corma vDPiare®, y ordeno a los Agen
tes do la Felicia judicial, que tan lue
go tengan conocimiento del paradero 
del referido procesado, procedan a su 
captura y traslado mm las segurida
des convenientes a ta cárcel corres- 
pónchente, & disposición de este Juz
gado,

Barcelona, a treinta de Junio de mil 
medentes irem -¿ 7 odio, — El Se- 

<  ̂ m-o, 1 Aoac; ' 'C Can*als.
J. O.-—1,45.9

1 j P k í  y j £COT CABXDOU, de 
1 ingeniero.

 ̂ l. Cír Venenl3 r rancia), ve- 
«e :c c j f u ,  Jon« con su último do

ren i cu '■i I de la República,
* . o 7o idn»’a comparecer en e!
¡éimime de «  ̂ - :¿ partir d ‘ m la
pdíh.]\acDr . . ^ iu íl p  r -o-

" A i r Pa  DE I jA RjU R j] -•!-
j m - o KaJ emb de Qa Ge 1 n oh -
tú O A "  , rute este J 0 ’o

’ . o' ec ouu  Dando poi ’ v' u on 
iv Cap ’ ’ I -1 «¡ai en Paseo de r x y

' ■ ; * c I , a fin de serie n o
2c' v.1 ..*vO dr procesaniíento dic-

taao correrá o] mismo por el delito de 
-.Amado f~ constituirse en prisión 

acAaadn en C auto d e ,referencia, ba
jo ape'Tifim'cuto que de no cumpa-
v-;ccr rrrá Inn «o rebelde y le pa
vó n  loe pe: uncios a que hubiere lu

ga , ai derecho.
liar echona, uno J<- -J> n’o de mil n o  

v^Arhtco trcc t- y ~Ac — B1 T;; y: 
AoAdiar, - jmzme  CtA.ano —  Sil Sa~ 
crcArlo, P c ^ r o  Goñi.

~ O.—1.<60

E < A  nc n ¿ c.? / u&*.
m sG  ̂ m u  n A '-
* j* T< 1 o-* r f * A . r "  ^

^  ̂ «mmr > cor Dalias per „ m-
* a iN-a^ cuadr Escribano, en ex-
0 'mA -CApj^v cg 'de pol e¡ íu^-

 ̂ 7  ̂ Je en
a"' Cv : 1 i ’ 2u n se im dic

« io  Olio ' - s " A  wC'
0 ^

1 x i < o 7  ̂ í1 c 1
1 Co a  ral de acpnnc V v "  y m- 
’A  a i  es p*:a ge o on el término de 
o1’ -’37, f i ie  p u l  n rm''CPíi?se y  en los 

' :o - vv - i m ío  verificado^
.0 pimcEca do investígaiíioñes j  

,r icbae sonre yux.l:r no heehc no re-
per ¡p cent cuya, decer-

^raac\3o sea necee ev'a p^ra fijar 3á 
e-úmsAn o Ir nvs-rD. la la -espon- 

j¿ t d A  g; 11 2 ' y  h  a t°J :in Tos 
cmErn do maniJes„ - en r  Reerecaría 
«V : j'3 J 17'gado numero üoa del ezpre- 
s&de Tribimal.

'Por io cual se cita y emplaza por 
medio de la presente ' a Victoria Na- 
vacerráda Escribano, por el término y 
a, los efectos anteriormente expresa
dos,, bajo apercibimiento de pararle 
el perjuicio a que haya lugar en de
recho,

Barcelona,, a 10 de Febrero de 1038, 
—El Secretario (ilegible).

J, O*— 1.461

Sin el expediente múrnero 3,434, 
gudd > n~r el Tribunal Popular ñ® 
J  e" r or b • 1 igr >d os civil e s, para d oi 
ouL r Es - 'i« raídas por Santiaga 
iteF̂ hi Tíiríi íe en causa seguida voW 
ei ^ d m a  rvr-ugar " ium 2 de Ma¡- 
itkld, y r  J: ~ ^  >n esta i: oca a*
se ha o n e ccXjl 7
miento ¡u>o los mtei edades en el iriiSh 
-mo.

■Se hace constar que este ©mplazía* 
miento de conformidad con el artículo!
3 6 de las Hormas Procésalas' es par* 
ra que en ©1 término da ddm d%m 
puoKlan personarse en los autos, y e>i| 
Jos cinco 3 i guien tes de haberlo verlh 
icado pedir ]?, práctica de investigar* 

A —' r r; -- p-.pr: re s'bre 10'ütor de hoh
n u A m  p('-r la senten-da cu?

ya eie.i einiieaciún sea necesaria paraj' 
£i)ar E. e\tensión y la euantaa de i-ái 
.responsabilidad civil, quedando a tai 
ífin los autos de manftfiesto en el Juz* 
ga¿d.o núim. 2 de los de este Tribunal'.

Peí ’ o cu ai se cita y emplaza por 
medie de la mesen te a Santiaga Ma« 

'y* m E término y a 108
ofe^u a x 3 ¡ . .mete exg-re-saldos-, bar
jo gpercioimmnro de pararle el ;pep« 
j'Uiicio a que haya lugar en derecho» 

(Barcelona, a 9 d© Junio de 1938.—« 
El Secretario, Luis Aliviare».

J, O.*— 1.485,

^ N W ^ íQ iA

DON A'NTC'NTO SEORAT Y  DE AEr- 
, < a t?riD de la Sala Sexi»
, s „  ̂ .A  m<gíA.mo,
■Op!!"tífico: Que en ©1 Vforo de sen-*
mp u*c xAlcs. se eu r cn t f i®

or* ,  ̂ h< r' c i>
^  r ur  ̂ *■---
a " * * ‘'S 1 J.esKuíLt@

■- - 4 '• ” ,..ri r A l v a r o  m . Taladriz.
¡ ¿A. E  ̂ E n  ati*

''*■1 v y "’CrS  ̂ { » sosit
R> CalJ^Ton Te v '0  —Dím J aR

C j 7 ' r de a  * 2 lp  la eltir 
, t i; ' i n   ̂ r- s.

a v ̂  w .xt - y >
i SaA 1̂  u ir'11<* I #

A ^ 1 I r  c< o ) 1̂,
■ rñ •,  ̂ »  x ;L» 

c ' "VEvpV ,q re ff.ina  psup̂
p. ‘ t A  ' L-:. I ’ ; 3a oú

’-fTos A c ~ A  año m cvc* 
p.rúvc  ̂ r-«w. y  c \ 1» * m
ja* ido ordlmíhe, por premunió 
d :b c .Je .u A fi l ió ,  rR Err'^.'tv
I: 1EJhrg don Jd iP oj P ile ros  Voli- 
bE O" 1 c v " volate BrigxtVa Mií .̂ 
Lo, remtmeD divíríón, de ventiseif
cD^i "D e  va, rD de Fm-seiieí^ ele- 
JAR,  ^i-rua^ ia de taragoza, de 
Alón caxro'cierc?, ain que constó oi fg  

totrur>m:ój, in ^  ̂ ¿m^ecEveatca, preé¿ 
tariclío samOoLó e:i la tercera CoMp¡&* 
fila del te ee r  xHatailién y  .en |>nisióíü 
preventiva AsJde &l nueve de EneHp 
de mil novaoientos treinta y  óbho, sá& 
gún aparece de las actuaciones; peii> 
dáébatie ant© Nos con motivo cJq dtsefe 
tmieiito surgido en trámite de apro- 
bación de senciiíeia.

1.° ■Ri0SFUfl!tains<Jó 1 Qwe m proeesíuM
don Santos Pilareis Velilla, qüó m  en*
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isonitraba en Cantera, mandando acci
dentalmente la tercera Compañía del 
fcenoer Batallón, se ausentó de dicho 
tugar, el d'ía veintisiete die Diciembre 
me mil novecmtos treinta y siete, sin 
¡¿a necesaria autorización, marchándo
se §* las Ventas, distante unos catorce 
kilómetros de su residencia oficial, con 
¡eil propósito—(según confesión del en
cartado—‘de permanecer en aquel si
tio un. par de días descansando; no 
asegr-eisanldb a su destino hasta el díh 
treinta del referido mes. Hechos pro- 
¡ba'dos,
. 2.° ¡Resultando: Que el menciona
dlo Tribunal del XI Cuerpo de Ejér
cito, con fecha veintitrés de Enero del 
tooirriente año de mil novecientos trein
ta y ocho, diotó sentencia' condenan- 
ido al procesado a la pena de seis años 
de internamienito, como autor de un 
delito de abandono de destino, pre
visto y penado en el artículo quinto 
del Decreto del Ministerio de Defensa 
JSTacionail de diecioidho de Junio de mil 
novecientos treinta y siete, en relación 
con él doscientos ochenta y ocho del 
Código de Juisticia Militar, en el que 
¡Son ¡de ¡apreciar “las circunstancias 
personales y cualidades militares del 

Inculpado, ferviente .antifascista, que 
'ha logrado la categoría de teniente 
desde miliciano y ha sido dos veces 
herido de guerra”; con cuya sentem- 
¡oia se mostró conforme el Asesor Ju
rídico deil Ejército dea Este; disintiem- 
<¿fe di generar jefe del mencionado ejér
cito y él comisario de Guerra del mis
mo,/ “por- cuanto que las circunstan
cias especiales, tanto personales co
sen de lugar y tiempo, conicurrentes en 
mi v el orunible. res-

i nu v  ' t ccG  per el T r i
buna 1

‘i 0 Beu ltf&r fe ’ Que, isa Fiscalía 
Ge' • c •' V Mica en el trámite 
ue '  ‘ ' vi « "ritas, dictaminó que 
A, au-cs acbfeu “ tramitarse sumari
es toa rnesitT 3« cp e di teniente don San
tos Füarces Velilla ha sido condena
do por el TrásbimaU a que como autor 
ñ& un defliito- ¡de fes definidos y sancio
nados en el ¡Decreto del Ministerio de 
Defensa Hacfeuajl de diez y ocho de 
junio ele roLi'l novecientos .tramita y sie
te y a tfenor d'e lo dispuesto en -el ar
ticulo diez y seis del Decreto de vein- 
táíuino de Octubre de dicho Ministerio, 
ton de juzgars© elle ¡conformidad con 
el procedimiento ©x!c©p¡eionM fes he- 
cfiios comstftiitívos d!e delito , definido 
en aquel decreto55; punto de derecho 
que ¡era el ajoto de la vista ante eéta 

Bala no fué rectificado, añadiendo el re- 
pí;e¡sentiant!e d-etl Ministerio Público que 
Ba seaiteruciia no se hallaba arreglada 

a  ley, 'en cuanto al fondo, por haberse 
rebajadlo m’al lia pena eoinreisipondiente 
:á'l deiito perseguido en esta causa, 
que -en estricta aplioacfen .di© las m - 
t̂sas del Código de Justiciá, Militar, 

debió ser la dé veinte años de ínter- 
nam’i’entio ;y d!e estimans© excesivá po- 
diría la Salla haceir uso die la facultad 
establecida eneíl artículo «©guindo del 
Código DenaE.

4>° Resultando: Que la defensa,
m ci cachito úm aílegacíioífiés y m <ñ

acto dé la vista, sdlicitó la absolución 
de su pabrtocipado, por entender que 
no son consticuitivíós de delito los he
chos topu baldos a aquel, que no tuvo 
intención de abandonar ¡su destino, si
no tan solo se separó de éste “unos 
pocos kilómetros, a fin de poder en
trevistarse con su esposa y conocer a 
su hijo, que hacía poco había nacido, 
reintegránidcse inmediatamente a su 
puesto, como lo hizo, sin necesidad de 
requerimiento. alguno y desconociendo 
que se estímalo*, su breve ausencia co
rno él abandono que ha motivado la 
causad5

Siendo Ponente el Magistrado don 
Fennajndfo Bereng-uer y de las Cajigas.

I Conoide rando: Que si bien de-
betn tramitarse suimairísim'amente los 
autos en que se persiguen hechos 
constitutivos de alguno de los delitos 
comprendidos él Decreto del Mi- 
nisferro de Defensa Nacional de die
ciocho de Junio de mil novecientos 
treinta y siete, a tenor de lo dispues
to en ell ariiíiculo • diez y seis deil De- 
. cafeto do veintiuno de Octubre di© dicho 
Ministerio, opimo ha sustentado el Fis- 
m \  yeigáid© éS fin antei .este Tri-
feuináll Suj r̂eimo el asunto, tras unos 
meses de actuación, resultaría absurdo 
guie, se óóim'ensiara dle huevo a basé dé 
%¿¡8, céle;ri)d)ad no empleada todavía, efi 
el mipnienlto .actual no es posible pró- 
qefi’áf y matériataeait/e convertir un 
Juíic o ^amarísimo en ordinario y si 
aidivfei i y lo conveniente ai Presidente 
de! -i ou» ai 'correspondiente a fin de 
que en lo sucoisivo no se incurra en tal 
ónubiión

II Oonsidenando: Que el : delito
ha sido M'g'n calificado en ja sentencia 
étv rJuíí¡&üii‘ül inferior, ponqué eil he
cha reiaefemado en el primer resultan
do ¡ole leste fallo es integrante díe un 
delito d¡e abandono de destino estable
cido -en ell artículo quinto cM Decreto 
do dieciocho d# junio do ¡mil nove- 
eiientcs tVeimt'a y siece, deil cual es vm~ 
pr”̂ Jfiüc en ccrfiMfec» de autor el prb-
■CcSUClO.

M í .Goaisideramjd©: Que la pena im- 
puesba al encallado fié ha sido bien 
dcítdmamajda, ponqué tos Tribunales 
Militareis no eistáñ autor izados para 
retoíajiar (Das penas en ©i caao de que 
Comlciirraíi ten la .©lócuíQiéca de iós he- 
Ohóis icir¡C'MOistanici|as ‘ateniuiaates muy 
Calificadas, pues ningún precepto del 
Código de JuiSiáicia Militar así lo pre- 
Viene, 'a/fitas por él contrario, el ar- 
tifeujlo ciento de tienta y dos deil citado 
cuerpo teg'iail cropl'ea la locución “itm- 
poafdirán la pena sefiiaiiaidia55, lo cual 
quiero signáfifeair que más allá ele ese 
límite no puede otorgarse mayor ar
bitrio M juíZigaldor., al que no le es fac
tible, a mayor í#uttudamiento, aplicar 
las reigllas corfemidias .en el Código 
Denali para la fijaciión de la® sanciones, 
ya cfdé cuaindiO' se trata de ¡delitos mii- 
l&ar.ei% mtim reglla-s tienen su de ber- . 
minación adecuada en los artículos 
doscientos Seis y siguientes que co- 
rrespofide al capítulo octavo, tratado 
tsíe'guaiidb, dél nepeíb;do Código especi-al 
y en ninguno dé ellos se establece que 
(fes lirlbunáles Militares puedan reba- 
jigr las p.enas ten uíno o dós grados, se

gún lias cirmmistancias d© atenuación 
que en. fes hechos conicurren, salvo los 
casos previstos en el párrafo bercero 
del artículo ciento setenta y siete y 
en el artículo doscientos doce del mis
mo texto leg’aih

IV. Considerando: Que la perpe
tración deil hecho perseguido en esta 
cauisa—-^atendidas las faUltas die perver
sidad del reo y del daño causado por 
el deHibo, merece a fe sumo la mínima 
sanción di entro de la extensión seña
lada en el invocado artículo quinto 
del Decreto de diez y ocho de Junio 
die mil novecientos treinta y siete.

V. Conisideranldio: Que es de acep
tar Ha sujerep/dia de conmutación de 
pena formulada por el Fiscal en el ac
to de la vísta, fundada en que aun im
puesta ,1a pena en su mínima exten
sión resulta exce silva, en considera
ción a la resultancia dM proceso, a 
las v#io¡s.as Qjpiuiqnef del General 
Jelfe y Comfe&tio clie 'Guerra ¡del Ejér
cito del Este, y ,en la menor pena que 
se le impuso ail procesado en la. sen
tencia disentida, que ha sido agrava
da en la presente por estricta aplica
ción deJI r epe tildo Decreto y en uso

ejie la plenitud Je jurisdicción 
n̂ liltiafe, (pe pómpete a esta Sala.
¡ 'Vista la disposición citada, Decreto 
del Ministerio de Defensa Nacional 
©oib<re destino a Unidades disciplina
rias y dleamás concordantes de general 
¡aphjcación.

Fallamos: Que en ■ resolución del
disenso planteado y revoca,udo en par- 
t ia aent.enioia disentida, {Debernos con
denar y condenarnos al teniente do 

MxIiq as don Santos Pilarces Velilla? 
corno autor do un, dlelito cousumiadó 
de aíbandionq díe- éestino compreaidid'q 
.eat eá artfenífe quinto del Pee reto d# 
dbe y ocho di© junio di© mil noveéien* 
tos hieinita. y  ¡siete, a ia pena de veínt# 
años dé mtémiamiento en un campé 
ñ* liaba o céii abono d© todo ©1 tiempo 
dfe prisión prev-enltíva suflridía y a la f 
a'o^esor dé pérldida de empleo y 
de cumiplir servicio militar durante 14 
axátuaíl oamjpaña en unidad de combate 
daldóB sus anteoeidfentes. Lo acordad® 
én cuanto a conmutación de la p©» 
¡nía, impuesta en el presiente fallo so- 
miétése a 'fe résotaúcGi de la Sala dé 
Gobierno <fe eshe Trlbunail por con-? 
lámtp dlel flxomio. Sr. Presidente de| 
mMho. Dígase al Presicíente .del Tri-* 
huníál Pleirto’anienite del XX Cuerpo .dé 
Ejército que cuidé en lo ¡sucesivo d© 
citmfplimientar lo dispuesto en él ar* 
tlcuffe diez y seis <cfei Decreto del Mi- 
ni'stei.0 dio Defensa Nlaéional de vein- 
tíumio de Ocltuibre deil año m i novecien- 
toís breñutia y siete sobre formación d© 
juicio sumarístoo cu'andio se traba de 
delitos cc*t'm(p!i''eirJditd¡cis ,en el Decreto dé 
diieü y  ocho de Junio de mil novecien- 
tois treinta y siete de dicho Ministerio.
, ‘Devuélvase fe causa a lia autoridad 
judíela!! .díe quie proceda, con certifica
ción literal de esta sentencia para eje
cución y publiques© en la GACETA! 
DE LA REPUÍBiLIiCA y Boletín de Ju- 
r.ísfpirudíencia dlél Tribunal Buprenio.
, Así por esta sentencia, irrevocable
mente juzgando, Ro proniuinc iamos,- 
mandamos y firmamos.—Josó María
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Aivarexa-—Juan Oamin.— Fernando Re-
jrengerer. —  .BieadcDo CAkferóo. —  Juan 
Jasé CíxnRáiBes ele da Calle.— Rae el- 
cacto.

DON PEDRO RODRI'G'OEZ GOMEZ,
Seoreitario de ¿la Bala Sexta del Trl-
fau&ml Bupcemo.
Certinoo: Que en el lihro de Sen

tencias de asta Sala se encuentra la 
que tlitera'llmenbe transcrita diée asi:

Tribunal Supremo. —  Sala Sexta.—  
Sentencia.— Exorno®. Sres. Presidente: 
Don Juan Oamlin y  A-ngulo.— Magüs- 
tirados: Don Fei-niandjo Berenguer y  
de. las Cajigas.— Don Ricardo Calde
rón Serrano.— (Don Felipe U ribarri 
Mateos.— Don Juan José González de 
la Galle.— iEm la ciudad de Barcelona 
& veinte íde Junio de mil novecientos 
treinta y otdho, vista ante esta Sala 
de Justicia Militar, Sexta del Tribunal 
Supremo, 1a. causa seguida en juicio or
dinario, procedente de 7a TCma:nación 
de Cataluña, por p . '■-ato Ja
deserción contra Juan Pidol Poch, 
del reemplazo de 01II novecientos 
treinta. y ©na tiro, de veinticuatro años 
d:e edad, soltero, de profesión médico, 
naturail de Bañólas, provkücia de Ge- 
roana* y Francisco Pujoll Pocli del reem  
plazo Ide mil novecientos treinta f  
i r  es, de vem itoiieo años de edad, sol
tero, de profesión -farmacéutico, nat*u~ 
tfel de Bañólas (Gerona); sin que cons
ten mxs antecedentes y en prisión pre
ventiva dieádé el día ¡tires de Marzo de 
este año de mül aioveicñento treinta y  
teño, según aparece de !a$ actuecio- 
Hesj ¡pendientes- ante Nos en méritos 
«fie disentimiento surgido én trám ite 
aprrclbaoión de sentencia.

¡Primero. Res*jilitando: Que el Tri- 
fcuirtaü Permanente de la Deinareación 
C a ta fe ie , z a r 'c id  j a  3a c;;áad  de .Bar- 
eefrbma el á m re ae nJor.il éel co
rriente ano, 6 n'toenolia en 1a que 
se defelap *> r ' ‘ i los hechos da que 
el pnooc oí. J a 1 i Pujol Podh fuá 
mwküzaiao por el Consejo día Sanidad 
de Guerra de la Generalidad y ¿«eati- 
niaido a M allorca y  posteriormente a  la 
Biento trem ía y  t o -  B rigada Mixta, 
son la  que na "* D - 1 to b n  ^>0 de
clarado ap ..... - . RRoc, de reta-
pecaré'a 7 " a 7 z‘i Cci -rejo, sin que 
haya pr I uno s r i c o  m ilitar a lgu
no en ningújn, c-on '̂epto acado Julio del 
pasado año; e i-g t o n e t o  J~o a~o pío- 
bado que el otro * , , ,  - o
Pujol Podh, perí en so to  te ai recrnpto 
m  dfe mil novas*cintos treiaD'a y  t o s ,  
tsü bien Be piasen. 1 ’*> q- i t : u R  ,
do un fallo Je . A k- o. f . r v /  13 
por el irenicionau' C <, j í t o . '  
dad/ ail ser .an Jados ’ ■ *: t o e s  74** 
eiibió la o. t o  d_ e?B^l 1 ^  j 
miexiito a  Htoy '-ai] Mar; ¿o y .uogo óá 
efe Valle irrea, lo que no efe© ruó pretex- 
tañido tenar qn* atender al Laborato
rio propiedad de ¿»u n odre. Considera 
que ¿fio® hechos aríbuidos a  Juan P u 
jol Poéh, mn. ¡constitutivos de un delito 
de !̂ srrr- ‘é?  nrnvisto y  penado en los 

apartado b) y ter- 
\fi P^ci o Jei Ministerio de Be- 

dte íüeciodio de Junio

de mil n )veoieaitoB breimtia y  siete; 
c, J e:RL ¿c 1 p  " R 1 ' i ' ?  I

*0 CU J <X £• "t i i-  ̂ 1
1. ue l.._i irL-C de dv ere ór
pi evicto y  penado en dos armenios pri

mero, apartado a) y  segundo del ex
presado Decreto. impon íénidcde, en con
cepto de autor, J? p 3a de veinte año® 
de niiicma-inJenta en carnjpo de trab a
jo y  a c c e d í  a legales

Segundo, Ren - v :  Que el eo~
marüdyjnte Miibsta r ue v' a t®ikiña de con- 
formidlaid >oon el Ase, J-urídlico .apro
bó la oGntene.ia. .i.esuiidia, y  teniendo 
eaa .cuenita Oa ' orden de recuperación 
diiótada por la Presidenioia del Conce
jo die Ministros 'en, ocho' de A bril úiiti- 
mo, aconseja l¡a oonrnfutaici'ón de la 
pena innjpíiie'sca, a  Juan P ujol Poch, 
por la de treinta años de ■intemamieaV' 
to en campo de trabajo, que la pro
pia sentencia, señala pam  el ©as-o de 
que ila pena de muer le no le sea apli
cada, Y  ai Oomksaric delegraidb de Gue

rra cor, c -pondieule suscribió igual- 
meante a ;  va :dad Das ©oaisidera-
cioaies coo'J:¿ 'jad ac’ en el último párra
fo del J Di amen dei £í Asesor Jurídico 
que na na cu o í?uya.s el Comandante 
MiiMtar, pero dM ias oon^ide'racione'S, 

en lugar de inclinarse a aconsejar la 
conmu tención de la pena de mue rte 
por la  die treinta añois di© fetetmarnien
te, le mueven a disentir por existir 
aideimás fM ta de p ru etes que determi
nen ' si al encartado Juan Pujol PacA 
fué o no dado de baja eo la ciento 
tríemta y  tro® B rigada M ixta y  si 
conipia/realó ante el TGbunat Médico, 
para rec^nocññlentc. cerco m  le or- 
úm ú  por la Jefatura de Sanidad < 
E jército dél E ste  m  diecinueve de Ju
nio de mil novacieii'fo'a treinta y siete.

Tercero, ^ernA rndo: Que recibidos 
•los autos &- e 3 J ?btoqaíl Surpre- 

mo y  dados a  ̂ 1 R: Ministerio Fis 
cal, en él s¡etc m  la  vista, sostuvo su te- 
si® aoussaeátoriia en sentido de esti
m ar que ios procesados son reapon- 
sajóle® die ii*n dielíto de deserción, inte- 
r&uanídb les seasi im puestas sendas.

_ penas de veinte años de kiteim m ien- 
to en campos áe trabajo, si perjuicio 
ü0l servicio dubáule i a a* u* cam pa
ña en Baialllón <r*: -.>"oar*io. a cuyo 
efecto se debm* J m eter & resolu
ción del Míkiidtebio de Defensa N acio

nal, si procede considerar a  los proce- 
esudos como desafectos mi, régimen pa

ra su destino a unidad disciplina- 
ri>a ■ de trabajo o eai otro caso a uni
dad de oofmfoafce qu¿e regtlamentaria- 
mc/B1 r ©orrag|po5ilda. Y  di L e t r a s  de- 
íe::coT peí ¿ a Re mostró en su in~ 
fx “me  ̂ 1 i*r r, - * ui k) esencia;!1? 

ote i íe Le x  c r r J i( d por el Minis
terio Pú'}\ o ído que en el ca
so (Ir '£■ : 'a f5?i i ncn*5i i 8m ra  culpa
bles a tsuis patrociinaclos declarara su 
re^ponsab^ildad, enmia-rcándoíla en la 
q u e■ dsfiirie el apartado a), del. articuilo 

primero, del Decreto de dieciocho de 
Junio áe m il novecientos treinta y  
afrete e imponSéndfoles la penalidad es
tablecida para dicha figuira delictiva 
m  m  extensión mínima.

Cuarto. Resultando: Que el poro-
casado Joan. Pujol Focfx, ha alegado

en auto®, que presentado voluntaría- 
in-íurte al cita vAntósiete de Agp'sto de 
m il ¿iovcicieG?-c<! trcúRa y seis, kué d-ss- 
tbiaG¿> a presosr s.;¡s servicios de mé
dico áe Batallón en la expedición a 
Maíllo rea y  a &u regreso de B aleares 
continuó pre&ilaaüáio suis servicios en 
los ipadfcilios de Monitesquin y  Dlosaf 
y  luego íué nocribrado médico c:el pri
mer Batailófii P. M. de lia ciento trein
ta  y  tires B rigada en dond.e se le m &  
truiy-ó .expediente por padecer otitis 

medía crónica por cuyo motivo fué 
dealarsudio inútil para ed frente, pero 
útil piara la retaguardia, cuya, inuiti- 
lidiad fué conifinmadia, previa revisión, 
en vx;n'''ínceve "D Julio ele inM nove- 
c iv il  i .  ' r u  f» 1 jete y  enviado a. su 

v je ' le avilsara, no ób»- 
ta 'n e j ) caví ce Dcrsooió diversas ve
ces eoa xa u a ja  a*e retenta recibiendo 
sienirpre la con testación de que ya se 
le avisaría, a domicilio. Y eñ, encar
tado Francisco Ptiidi lia manifestado 

s e aiüb'16 en el “*Ouantel Bakov- 
hv ‘ D a  ^om'lsicte de Junio áe mil 
(  ̂ 1 ( , - -01 j y  siete, donde su-

o » n  o,  ̂ / mato médico, y pre- 
vio o v.t o .  xué dieiCM-imdo inútil 
¡lo tal, a i|j‘„í>icí-jl de lo cual, ai ser llam a- 
dos los presumios Snútiiles de su quin
ta, sa presentó m  el Hospital áe la 
calle dio Taller®, donide le ordené 

fuese ai de Yallearea, pana obtener una 
radiografía  que no se ¡llevó a efecto, 
a  pesar de las niúiltipleis veces qm  
aillí @e personó para ello, por no dis
ponerse de medios p am  realizaiia. Los 
do® enoartadois han acompañado a las 
actuaciones varios doeaum-entos jnsti- 
tjKin f 1 de v  ̂„anGc>sí  ̂cionea, entre 
ellos una oertiñicaoión diel Gonsejo de 
Sanidad de Guerra referente a las in- 
iifillidiaúes alagada*'* por aquéllos; no 
tabiéndosD preAfeado iiingima, diligen
cia  SBaarJ íad?  ̂ M- ©ompróbación de 
rndkos (ix-jremoíi •* a  acreditar si fue- 
non. q ri" "n &a domicilio ’ que»
aegún Tos nñ es ell
qaie han lenido s ae.i m as die diez años, 

Yás'uO siendo I  cuente el Exicele-ntísi» 
mío señor M agistrado d!on Fernsando 
Bearenguier y  efe las Cajigas 

ComsiiáoraYiKSo: . Que según el ar- 
tfcvfe seiscíTnto® efe®, en relación con 
ty  r 7ref.;3 número- segundo,
de¿ Cocl'iigo de Justicia M ilitar, el Con- 
s 3o  ̂jip^emi efe C uer a y  M arina te
ñí ^ ~ b  ¡da boy a e&ís
9 r n uisas al astado

ae  ̂ o por i bcr.se omitido la 
p-r á ig  rir «s absolutamente
l a  q i b ati 3 para o njafe prueba" en 
ciiia'I. caso se liallaa, sin género de du
da, la fa lta  de reeonoctóiento p’erí- 
elal médico sota) la utiliklaid o inuti- 

ios procesados, relacionada 
eon -la daterm -tocién de si aquéllos 

■ - L '  ̂ inutilidad física para 
todo sorviefe die armas o mecánico m  
el Ejército, a t o  efecto® de Ha pres
cripción penail eataiblecida en el ar-’ 
tí cu lo dosD cutos diesijsiete, párrafo 
primero del Código nuarcM: y la 
de pruebas atinentes a si los encar
tados. no obstante la piiibiliic-idad da» 
da a los llamamientos de los imdfrvi* 
thios perteneciientes a sus respectivo* 
reecmjpGazos, fueron citados
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mente,, conforme previene él artículo 
trescientos treinta y tres del regla
mento para la Ley de reclutamiento y 
reemplazo del ejército, de veintisiete 
de Febrero de mil novecintos veinti
cinco y las conducentes a comprobar 
los extremos a que hacen referencia 
los inculpados; todo lo cual impide 
¡formar Juicio con la exactitud y se
guridad necesaria en cualquier caso, 
pero miás para lia imposición y apro
bación de penas tan graves como las 
señaladas al delito que se persigue y 
que han sido impuestas a los acusados 
en la sentencia dél Tribunal inferior.

Vistas las disposiciones citadas y 
demás concordantes y de general apli
cación.

Fallarnos: Que debemos declarar y
decHarapios la nulidad de lo actuado a 
partir deil folio treinta y ocho, en que 
©e acordó la vista y fallo de esta cau

sa, reponiéndole al estado de sumario 
a fin d¡e que con toda úngemela se 
¡practiquen por instructor las diligen
cias a que hace referencia el prece
dente Considerando de este fallo y las 
que de ella se dejriven ¡continuándose la 
¡tramitación del proice¡d umiemto con 
arreglo a el en echo.

Devuélvase 'la ¡cansa a la Autoridad 
judicial! de que procede, con certifi
cación literal de esta sentencia para 
ejecución y pujblMiquese en la GAOÉTA 
DE LA REPUBLICA y Boletín de Ju
risprudencia del Tribunal Supremo,

Así por esta Sentencia irrevocable- 
ámente jiiaga/nido, ¡la pronunciamos, 
mandamos y firmamos, Juan Oamín,— 
Femando Berenguer.—Ricardo Oalde- 
3̂ 011. —  Félipe Uribarri. — Juan José 
González de"la Calle.—Rubricados.

DON PEDRO RODRIGUEZ GOMEZ,
Secretario de ¡la Sala Sexta del
Tribunal Supremo:
Certifico: Que en el libro ele sen

tencias ¡de -esta Sala se encuentra la 
que literalmente ¡transcriba dJice así:

“Tribunal Supremo.—¡Sala Sexta.—• 
Sentencia.—Ex ornee. Sr es. Presiden
te don José María Alvarez. M. Ta- 
ttaidlriz.— Magistrados Don Juan Ca
pulín ¡de Angulo.—Don Fernando Be- 
renguer y ¡de tais Cajigas.—Don Ri
cardo Calderón Serrano.—Don Juan 
José González de la Calle.—E 11 la ciu
dad ¡de Barcelona a cinco de Mayo de 
añil novecientos treinta y ocho.

Vista ante .esta ¡Sala de Justicia Mi
liar,, Sexta del Tribunal ¡Supremo, la 
causa procedente del Tribunal del IV 
Cuerpo de Ejército, que forma parte 
$el Ejército del Centro, iniciada en 
veintidós de Julio d'e mil novecientos 
éreimta y siete y seguida en juicio or
dinario, por- presunto delito de aban
dono de destino, al teniente de Mili* 
fólas don AíDberto Henche Vallé®, ¡de la 
noventa Brigada. Mixta, agregado 
a la cincuenta-, doce D¡1 visión, ¡de 
treinta y cuatro . año® de edad, 
hijo ¡de Fidel y Himnora, natural de 
Moratilla de ¡los Meleros, provincia de 
Guadalajara, de profesión fumista, sin 
que ¡conisten otra inistrucicíón, ni sus 
antecedentes, nreótondio servicio en

Escuadrón motorizádo y en prisión 
preventiva desude el veintisiete de Sep
tiembre de nuil novecientos treinta y 
siete según aparece de las actuaciones; 
pendiente ante Nos en méritos de di
sentimiento ¡surígido en brám\ite de 
aprobación de sentencia.

Resultando: Que antes ¡de dictarse
el auto de procesamiento contra dicho 
único íncuilipado se fe recibió decía- 
ración sin exigirle juramento, ni pro
mesa y con todos los requisitos ¡de in
dagatoria, habiendo sido simplemente 
exhortado a ¡decir verdad, aunque fue
ron omitidas sus señas personales; sin 
que poste-rio uniente haya prestado nin
guna otra declaración;

Resultando: ¡Que el mencionado Ti i 
bunaü de Cuerpo de Ejército con fe.. 
Cha 17 de enero del corriente año de 
19=38, dictó sentencia cuyo segunde 
resultando, que acepta esta ¡Sala, -con
tiene la siguí-ente relación y aprecia
ción de los hechos probados, a saber: 
que el procesado don Alberto Henche 
Vallés le fué concedido un permiso pa
ra contraer matrimonio el da 10 de 
julio del pasado año, debiendo finali
zar éste el día 16 d;el mismo mes y 
año, y que no se presentó dicho día, 
dejando transcurrir los tres de plazo 
que concede el articulo quinto del De
creto de 18 de junio de 193 7.

'Resaltando-: ¡que la parte! dispositi
va de la indicada sentencia .es de¿ te
nor literal ¡siguiente: Fallamos, que
debemos condenar y condenamo¡s al te
niente don Alberto Henche Valles co. 
rno autor de un deslito de abandono 
de destino, coimprendidp en el artícu
lo quinto ¡del 'Decreto de 18 de junio 
de 1987, a la pena de veiqte añ&s de 
Intern-ainiento en-, un capapo de traba
jo, que deberá ,cumplir :éñ un Batallón 
disciplinario mientras dure su ¡conde
na y la actual campaña, |ién$pje de 
abono la mitaid de la prisión preven
tiva suf rida® por esta musa, f  como 
acceso ría s, la pérdida de fmjúeo, 
no procediendo declaración d@ ftgéboh- 
sabiTdad ctviíl.

Resultando: Que el Jffe y Comisa-- 
rio ¡del Cuerpo de Ejéridito de qú¡e la 
causa ¡plroiQelde estóm’airon-¡que la senten
cia se halla ajustfadla a la ley, pero re
puta ron exioeisiva il¡a pena imjpue&ta por 
inexistencia de mala fe por parte del 
acusado y ihabetr éste sufrido heridas 
en la presente campaña; y que el ge
neral y comisario del Ejército del Cen
tro, do conformidad con el Asesor Ju_ 
rídóeo del miismo, ¡denegar021 su apro
bación a dicho fallo, porque no se ha
bía recibido indagatoria al reo, el 
¡cual —¡dijeron—■ sólo (ha ¡presa ¡tdo una 
sota deicilaración y ello antes de decre
tarse su procesamiento y con promesa 
de deicir verdad; parque si bien la séii 
teñera ¡se ajusta & ¡la ley, 'también es
timaron excesiva la pena impuesta; 
porque se condena al reo a cumplirla 
en Batallón disciplinario, en lugai de 
acordar que cumplía en unidad de esta 
ólais-e él tiempo que deba permanecer 
en filas: y porque ¡en la sentencia se 
■le abona la mitad del tiempo de pri
sión preventiva en lugar de ia totali
dad.

Resultando; Que la Fiscalía General

do la República en él trámite de ale
gaciones esícráitas dictaminó la anula
ción de las actuaciones a partid del 
folio 33 dell sumario, ¡porque, a su en
tender, dada la pena señalada el de
lito, el procedimiento debió ajustarse 
al juicio sumar ¡simo -a partir de la 
publicación del Decreto de 21 de oc
tubre de 1937 y porque en la senten
cia únicamente se abona ai reo la mi
tad de la ¡prisión preventiva, oponién
dose a que la nulidad se fundara en 
la falta de inda,gatoria del acusado, 
porque, a su juicio, 110 constituye de
fecto ¡esencial del (proceso; puntos de 
derecho que en el acto de la vista ante 
esta Sala no fueron rectificad os según 
fe deíl Secretario, añadiendo el repre
sentante del Ministerio Público que la 
sentencia ¡se hallaba arreglada a toy, 
en cuanto al fonído, y que tanto esa 
(Sala como elTóbunal sentenciador pue 
(den balee r uso de la facultad estable
cida en el artículo segundo del Código 
Penal.

RESULTANDO: que la defensa, en
el escrito de alegaciones y en el acto 
de la vista ¡pidió se -anulara todo lo 
actuado a partir del folio ¡trece por
que no se ha recibido declaración in
dagatoria al procesado e Impugnó la 
pretensión de nulidad de ¡actúacienes 
interesada peí' el Fiscal, en cuanto a 
que la causa haya de tramitarse de 
nuevo con sujeción a las norm/as del 
juicio sumarísimo, fundando su opo
sición en que ia marcha procesal del 
asunto no podrá ser alterada por una 
legislación posterior, a su juicio sin 
¡efecto retroactivo; y se allanó a la 
nulidad dol fallo en cuanto a que Só
lo se abona ©n él al reo la mitad de 
la prisión preventiva;

áieudo Ponente el Magistrado Ex
celentísimo Sr. don Juan Óamín de 
Angulo.

CONSIDERANDO-: Qu¡e el disenti
miento y la nulidad de actuaciones 
propuesta por la defensa, fundados 
en no haberse recibido indagatoria al 
procesado caen por falta de ¡baso se
gún aparece en el primer Resultan
do ¡de esta sentencia, porque la única 
declaración que -aquél prestó reúne 
los requisitos esenciales de indagato- 
fia, bien que la rindiera antes de ser 
procesado;

íGOiNBUiDERANIDO: Que si bien- es 
procesal y materialmente posible con
vertir uñ juicio sumarlsimo en ordi
nario, no lo es al contrario; porque 
perdida la celeridad inicial de la ac- 
iciíón ¡de illa Justicia, (propia del juicio 
sumarísámo medíante los trámites del 
ordinario, ¡que en este caso se han 

observado, durante más de dos meses 
y medió contados hasta la publica
ción del Decreto invocado por el Mi
nisterio Público, no se alcanzaría la 
razón de ser y finalidad de la ley ¡si 
todas la actuaciones ya practicadas 
en un juicio -común se dejasen sin 
efecto y se repitiesen en forma su
maria; sin que, por otra parte, sea lí
cito truncar el procedimiento trami
tando la causa en paivte con arreglo a 
las normas ordinarias y el resto con 
sujeción a las reglas del juicio suma-
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N&viüo. -como aconteoeria e.& pro- 
¡gen.te caso  de a cced eroe  a la  p reten - 
&?An Eíkcvú, jviio.=í el s lunario se inició 
Q- r>t <3 % \ ) + \ ('[<? r,J| lucreeTraoe
ti 1 h-u-na ;<i veinte cno
il Icíó :ia dioposició-n en
cj1 t m «<

O ' „ J mn X ): «rae e:a eslíe ca.~ 
1 > o la I ocarina, :ro  se

«eyp 1 r onsklerancio- que pre-
e d  » { c •;< > ''.do basta el fin ante
esN  iu  Lü^remo el negocio cri-
qam -il, tras nueve meses da actuación 
¿e los fmicionaríos ño JnsJiáa. remib 
"aria absurdo que se .va 'm zase de 
nuevo el aovado ? ;• veo Je io-íu m e  
ridad no caraca^ 1  ̂ c'U'ia: Lineaos
por las que lia de k; J erarse je rru- 
*.lcTad de actúa,clones que ha sido pro
puesta en el aspecto examinado;

CONSIDERAIS; D O  : que igualmente 
ha de ser reeh asaría la, pretensión da 
nutidad propugnou-i ror las partes con 
ei fundamento de que en el fallo di
sentido no se ha hecho aíl reo él abo
no de j> rK e  y«, N g X r  1 t~
p , J 1 ‘ > 1 ‘ i i- -í ' r- « - r  
pufp.uvrn de ¿a sene? o a cnnavmaxc, 
en todo caso fundamento de revoca
ción,, pero no de nulidad;

C O N S ID E R A N D O : que el delito lia 
sido bien calificado en la sentencia del 
Tribunal interior y  la pena bien de
terminada porque, cm " i ' y u y o  cvJ 
cencía, ? Vi cao m 1 <\ X
mer r e s u l t a J ,  v. j .j v  A ,U 
grante ele un dadlo ve r raxiúouo da 
destino establecido en el ai aculo quin
to del Decreto de cues y ocho de Ju
nio de mil novecientos treinta y siete, 
c ir^  dóp. p-ario do] **°u-
safe ~ 3 ‘ . «
so, ponaeradas 0 0 1 1 acierto por dicho 
Tribunal, merece a lo sumo la míni
ma sanción que lo ha sido impuesta 
dentro de la extensión señalada. en 
aquel precepto, y n. cc -le en nuca q--c 
aun. así resulta excesiva atendidas las 
faltes de malicia del veo y cid daño 
causado por el delito y demás eireuns-- 
tanüas, el Jefe y comisario del Djér- 
cuco como elemento juzgador que ñon 
y sin disentir del fallo pudieron haber 
formulada propuesta de indulto total
0 parcial c de conmutación de pana 
con sujeción al artículo vepundu J--J 
C T  .0 T come m 'V: -cu un c u- 
c- c¿ actuurv, e c a  •Jala teniendo en 
cuenca la vemuraneia col proceso, dichas 
cu Hora, s Qpitúones y la s  también muy 
es, h o h c ,  óú. D on era l y  cid r V • : a 
rio del Juerco Je "  d: c ’ - y ;o  ,, ,, m
1 1 V ' ' : ~ v< d a  m - m "do .
enea 'sentencia:

C O N S ID E R A N D O : que el fallo di
sentido, al abonar al reo. para el cum
plí miento ele la condena, sólo la mi
tad, -,,n lugar de la totalidad de la 

' p r id ó n  m^vc-Titívr q m  ño tu Crido a

t !óc ,;.,n ca y Lits del CJJJyo to
nal que preceptúa diebe tocal abono- 
habido mérito de que el artículo cien
to ochenta y cuatro del Código del 
Ejército, que en esta, materia conte
nía grandes restricciones, fué deroga
do y substituido por ia Ley de diecisie
te de Enero de mil novecientos uno 
(Colaocián Legislativa número 101),

M iplaritm lla m  la  Jw dsáiteeiéB  de G u e 
rra p o r R e a l O rd en  de c in co  de M a r -
so  del p ro p io  a ñ o  (C o leco ién  L e g is la t i
v a  n v u v  -:o 102) ,  ím y que, a  su v e z , 
asi corno la s  rea-- ''•c ien es Je 1 o n e 
nia. au n qu e mono* es q e x  tac J T  a i -  
t í  cu lo c ita d o  ciei O cu ia o  í'-zan-ease, n s  
sido clerognáa > sn u ad p e r  J  an
tic ip o  tr e in ta  y  iv o í  del D ócigo  eo- 
rruhi 01vo es, p^i ' -ri«o c-C que rcsult^- 
in m n g v o o ; 010 n v  p m u o  ha oe se r  
re v o c a d o  si x a h , J n  R* b a u a i a^*nten- 
d a d o r :

C O N S IífS k R  /hio Dv' o, ¿e, m  a p lic a  
o'lón de l o  d lop 'oe^ o en el orí Sculo c ie n 
to  odien te y  ctnc^ Jai C ó d ig o  de J u s 
t ic ia  M ilita r , e l v&r, T e n ie n te  don A l
b e rto  H sn c h e  h a  le ¿..n conciérnalo a 
le y - 1 r l e  p d v iiJo  ño i-v-noleo. c R io  
a v e s  '.j í , a  a  la  p rfa e iu a l do rtistn cció u  
de í s c d t d  p or tiem p o e p :jr a ía n lo  a l  
d-e «a ferrr-rior ^ en a  de r-echiísién te m 

p oral :
GO'-NBXDEEaN ‘ e 1 '-nu o 

de lo s  re o s  a  u i  C 1 - a rp u  .N o
1 a  cam ió n  m  . n  i « 1a  t x jG 

lOS 'r  . / Ojl'í-
s g ,, la d o  i x 1 i v

0 ■ < ó": diodua 1 1 t Jr
Xi. .i: iO.il nov » * oh <1 r o ch o
v \l/ J \ i ‘ *' *3. U¿ii irrero á d ; p a g in a  
ó c ,; col a a m a  p rim era )  n o c o n stitu 
y e  n o v a o s !  m  xa L agM aoió s'i Pen«*l 
IT T  ¿ r  r o í  qu e  ta i  aes-tiii/O y a  está  
pr-bvñsro oom o p e a  a cc e s o r ia  en el 
... ¿viera io  oianito y o o h o clsl p<ó-
■Cge y  dísp-ueéto e n  I m  á r t i
co) os d  eaito o a h e h ta  y  c in co  p a ra  t o 
do® lo s  co n d en ad  os a  prlclon m a y o r y 
jorreca*^'  ̂ por inéi de tres &ñm y
1 a  <' V  u   ̂ i 1 'Jr-' Jo#

-■  ̂ i as ijiTSáíl'iCf en
o a c ’ ath^* ~ >iias a  ta s  q u e  lo

e ^ i ~c- « m a y o r cluraotón
el Iñgisiadvi ¡i * ai no ],ea ecvrsMero 
dignos de - 1 ríe I T  EjórcMo,
ni c '  x : c "¿ «i c] > J h e ; '   -  en
o] case, clavo esid, que Ice fucos re- 
roí C ía  la pena principal, pues de otro 
•modo no tendrían edad para poder 
pTOstar servició castrá ise en  la. m ayo- 
ría  de Car casos—  y á' los condenados 
á ó^r&s penes más leves se l-ee re-: 
retío  r. o7’C T C o :a ¿  de tul í r i a e iC  de

T I"  a ; por lo  en ni T  Je?; ' .y era;; 
y  y a  v a T  lesea c '  n .  ; v  - l a  ;ic 
: " N ‘ -CJiaailoc v: /'a ]..U 'la , ruT
que como inia ampliación de los cita- 
dos artícufoo dentó ochenta y cinco 
y cierto ;ea!re ni a y seis del Código 
cdirJc; rere a tal lin imponía no- 
vklar que según el tedio de ambos 
j r c ^'~rcE y ir, : ; a <• - x a e r r  aún 
según el artículo denlo noventa v 
siete del propio Cuerpo- legad la r - 
l'r 2, ' ' - ' • í PO « ' n -v * j  j ¡ 1
T : k' -b Ja ’ o 1 >c r ;  j
ya o no mediado eanuldóii de la 
les -sel Ejército, ^por el tíeinxro 
l e ' ia u:ós de la condena", es deCir, 
a p a r te  esta, los reos "deban seimm f L 
Jilas con arreglo a la ley de recli ie 
mlorto y reemip:l'azo-,?; en  cpyo s> n ü 
do han de tearar rt¡plica,cl.6ii en eda  
vía forense los aludidas: Decreto® por 
su relación inmediata y -directa con- ei 
Código fiindamen-tat en la materia; 
p on q ué en e llo s  n o  bóíq  n o  s e  e sta -

M e c e  m  -eom m rlo, Mm? m  c a n t o  
m a  e j p re su T n a its  s te  p r in d p fh> 
gii¡ m h x  2±o T u u  , y á & 7 8 l * m  o) y  <1)1 

p anqué  ̂ r e ín ta  y  M ete d é
la  G o i u t T c m ,  la prestacáóm
d e l s m v k  o -1  con  a r r e g lo  a i m  

le y e s '  ̂ , 0 0 obie^no d e  la 
piiiíblác'' s¡ , a
can to  emam * ^  : x v j ya  a ^ a sia  s ñor 
ra  eu , r j ,  >r1io io  a rm o  d e  n o  

h a  0» lib a d o  a  lo® c iu d a d a n o s  M
0 * t '1 ? - o r a a i -  s in o  qu e  v a  ecisp 
v  “ ;  ̂ - aTusl'Ioc a  q'ui-€N
rm i o j-, ¿Tice.vivcis IJ&s*
m am  ^ ntos p o r qi « o de reem jplavos;-

" G e  JT D SiR A N D O  E n  su  virtud^.
q b e  o T e n ie n te  d an  ¿Viber I o I-Isnché 
no i "icr ’ de as d o  e a  e ste  
m u lo  9, m ¡eats,r- se r v ic io  en  ningún: 
C u e rp o  o B'a¡taMé.a ü e  diiseipilícia, par^ 
q u e  d e p u esto  d e  su  em p leo  p o r  e s ta  
sen ^ en m , 'h a  .quedado- cancelado- s u  
comrpronxiso voluntar!oq y por su edad 
q u e  eo n y ta  e n  lo  q u e  se  lla m a  m e d ia  

-¿olio £6), cpie Seri la di 
í.-’-'-'-.i'-.'í i'.-oco flílofi wdíto. defl a i-: - -«á 
^  '■ ' 't i  x v a g m l T o  nJicrub 

J e  N a  c u  u íí r« 115 os "ma'ca aHio-ra puh 
M e a d o s .

VI-STAS las disposiciones citadas y. 
demás concordantes de general aplt*

T U  T I  T V ,  ..a  1 eso J ic ió n  <ie| 
a  ¿y y a n te a d o  y  co^yfkriimáo, e ii
parte, la  sentenda disentida, Jebemog 
co n d e n a r y  có n d éiiam o s al T e n ie n te  dé 
I n fa n te r ía  de M ilic ia s  don A lb e r t |  
Heaiícfce NaTób, com o a u t o r  de un d e ^
to consianaJo de abandono de destfe 
:vj ’ r l ju lo  c in co
del Domoio de dleelocfeo cío Junio do 
mil novecientos treinta y  siete, a la  
pena de veinte años cíe ínternamieniíj 
.7-j ~xcí co.-i.jr; le  '. ;?.b::Jo, -_cp abono de
1 T o  v  1 - - ’ e y : jr. < J «s,
uVad" 0. ' ' "'ce- - uN  de peí a, da
da cxnpJeo; y  J o  a rca d a d o  en c u a n to  
a. . ' 1 ‘ ■ °^ h 'fd n
de la  Talo, de T olo :'.a .o  00 oaoa Jo L  
a n a  gor c ^ !J J^ JVJ T '  eo- Jr Px©« 
E odvite  del mi amo. D ig o  00 a l  In s tru c -  
toco ~  ̂ v  _ o \  v I •> TO - r u i d o  
^OvVaoo: ocoao oca; 000 o io n d o  q.níes 
Je a c o rd a r  el p ro ce ra n H eiiía  do mi in - 
r;Jacolo le  o a o a  .rc a ijid o  dcolorecióH  
h.o. eo'cq c Jo ju re  m e a to  n i r  re m e s a  y  
roo. cok ¡os o cocí to  dea lo s  requisitos 
fo a d o e  027 el -r/rj.-culc o co T rre N rtÓ s se- 
-''-J  ' cq  I - -o; Jo cu  í .a  I/IiiJar 
debo re c ib ir le  md-ayoJorls. co i ícd o $  
ta le s  r e q u in te s  a l n o íin c a x ’le  uieho a u 
to le  . 7‘ o  ' ' -t;*, * 'creu e 0 uc1 a r
ticulo, ai preceptuar que a sí -debe ha-

«.ión” , sa
j i ' ci e in s ta  e] in - 

c « - cT,
* i «,  ̂ 1 ,n  la G A *

u ?  L  j T F T  ti ! /. y  p a r a  
o ’ eu m p ’i i j  rv t?  e ie stim o rd o  
cL o  ou  x * " ’ Ox qu e p ro-.;:

. ' "oc c' 'o L  rvusa. Ex«'
» o* « o  vieí-p^oh^

\ j  L c i  - i i c e h a  S A iten e ia , lia ;
p r  rn m i J a r a is ,  7 anda n o s  y  f irm a m o s , I 
— Jo sé  tVioAíf A l7 a  u  J u r a  Camín^v

-— F e rn a n d o  B e r e n g u e r .— -R ica rd o  C h b ]  
derón . -—  J u a n  J o sa  G o n zá le z  d e  l a  I 
Calle, —  Rubricados,


